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ES 1 068 288 U 2

DESCRIPCIÓN

Bandeja expositora para monedas o artículos simi-
lares.
Objeto de la invención

La invención, tal como expresa el enunciado de la
presente memoria descriptiva, se refiere a una bandeja
expositora para monedas o artículos similares.

Más en particular, el objeto de la invención se
centra en un expositor, que adopta la configuración
de bandeja, cuya particular configuración está espe-
cialmente diseñada para la exhibición y/o almacena-
je de monedas, por ejemplo para coleccionistas nu-
mismáticos o para artículos o elementos de configura-
ción similar, tal como chapas, fichas, etc., presentan-
do una serie de ventajas e innovadoras características
que mejoran sustancialmente los sistemas actualmen-
te conocidos para el mismo fin.
Antecedentes de la invención

Es ampliamente conocida la utilización de bande-
jas o elementos similares para la exposición y alma-
cenaje de monedas o artículos similares, existiendo
al respecto diversos documentos que describen y rei-
vindican diversos tipos de dichos expositores. Éstos,
generalmente, consisten en una caja o bandeja, que
puede estar realizada en distintos materiales, tal como
plástico o madera, y que, a menudo, va forrada supe-
riormente de tela, fieltro o material similar, contando
con una pluralidad de alvéolos de forma y dimensio-
nes adecuados para acoger las monedas o artículos a
que se destina.

Sin embargo, dicho tipo de expositores presenten
un importante inconveniente, ya que, una vez ubica-
das las monedas en los correspondientes alvéolos, y
dado que, por norma general, éstos presentan una for-
ma y dimensiones ajustadas a la moneda o artículo de
que se trate, resulta muy difícil su extracción, pues-
to que no es posible introducir los dedos para sacarla.
En consecuencia, hay que recurrir a la utilización de
algún tipo de herramienta que facilite dicha extrac-
ción (o a la utilización de las uñas, si es que se tienen
suficientemente largas y resistentes), a no ser que se
vuelque el expositor por completo, con lo que, ade-
más de la moneda que deseamos extraer, caerán todas
las demás.

Hay que señalar, además, que, en determinados
casos de piezas delicadas y valiosas, la utilización de
herramientas podría llegar a dañarla, siendo totalmen-
te desaconsejable su utilización.

Sería, por tanto, deseable la creación de una ban-
deja expositora para monedas o artículos similares
que permita la extracción de cada una de ellas con
facilidad, de forma rápida y cómoda, sin necesidad de
volcar la bandeja y sin necesidad de disponer de nin-
guna herramienta auxiliar o de las uñas, siendo este
el principal objetivo de la presente invención, sobre la
cual, por otra parte, cabe mencionar que, por parte del
solicitante, se desconoce la existencia de ninguna otra
que presente unas características técnicas, estructura-
les y de configuración semejantes.
Explicación de la invención

Así, la bandeja expositora para monedas o artí-
culos similares que la presente invención propone se
configura como una destacable novedad dentro de
su campo de aplicación, consiguiendo, a tenor de su
creación, de forma taxativa, alcanzar los objetivos an-
teriormente señalados como idóneos, estando los de-
talles caracterizadores que la distinguen y que lo ha-

cen posible, adecuadamente recogidos en las reivindi-
caciones finales que acompañan a la presente memo-
ria descriptiva.

De forma concreta, la bandeja expositora preconi-
zada, que de forma convencional, consiste en un cuer-
po aproximadamente plano, realizado en cualquier
material apropiado, y dotado de una pluralidad de al-
véolos de forma y dimensiones ajustados a la forma
y dimensiones de las monedas u objetos similares a
que se destine, presenta la particularidad de contar, en
cada uno de dichos alvéolos, con un rebaje que ocupa
algo menos de la mitad del fondo de dicho alvéolo,
de manera que dicho fondo del alvéolo queda dividi-
do, mediante una arista recta, en dos partes de distinta
profundidad, una en la que encaja la moneda u objeto
y sobre la que este se apoya en condiciones normales
de uso, y que por tanto presenta, aproximadamente su
misma altura, y otra más profunda.

Esta particular configuración de los alvéolos per-
mite que, una vez colocada la moneda en él, presio-
nando sobre la parte de la misma que queda sobre la
zona del rebaje, es decir, la más profunda, la moneda
se incline, elevándose por su lado opuesto.

De esta forma, se facilita notablemente la manio-
bra de extracción de la moneda de dentro del alvéolo,
ya que al elevarse por uno de sus lados, simplemente
habrá que tomarla entre los dedos por dicho extremo
elevado.

La descrita bandeja expositora para monedas o ar-
tículos similares representa, por consiguiente, una es-
tructura innovadora de características estructurales y
constitutivas desconocidas hasta ahora para tal fin, ra-
zones que unidas a su utilidad práctica, la dotan de
fundamento suficiente para obtener el privilegio de
exclusividad que se solicita.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características de la invención, se acom-
paña a la presente memoria descriptiva, como parte
integrante de la misma, de un juego de planos, en los
que con carácter ilustrativo y no limitativo se ha re-
presentado lo siguiente:

La figura número 1.- Muestra una vista en pers-
pectiva, de un ejemplo de realización de la nueva ban-
deja expositora para monedas o artículos similares ob-
jeto de la invención, en la que se aprecian las princi-
pales partes y elementos de que consta, así como la
configuración y disposición de las mismas.

La figura número 2.- Muestra una vista es sección
vertical, en la que se aprecia la configuración particu-
lar que presentan los alvéolos con que cuenta la ban-
deja según la invención, habiéndose representado en
ella el modo en que se eleva la moneda al presionarla
sobre el rebaje más profundo.
Realización preferente de la invención

A la vista de las mencionadas figuras, y de acuer-
do con la numeración adoptada, se puede observar en
ellas un ejemplo de realización preferente de la inven-
ción, la cual comprende las partes y elementos que se
indican y describen en detalle a continuación.

Así, tal como se aprecia en dichas figuras, la ban-
deja en cuestión se configura a partir de un cuerpo (1),
de configuración aproximadamente plana, y realizado
en cualquier material apropiado, el cual está superior-
mente dotado de una pluralidad de alvéolos (2) cu-
ya forma y dimensiones son aptos para recibir ajusta-
damente en su interior las monedas (3) u otros obje-
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tos o artículos similares a los que se destina en cada
caso.

Cada uno de dichos alvéolos (2), tal como se apre-
cia en la figura 2, presenta la particularidad de contar,
con un rebaje (4) que ocupa algo menos de la mitad
de la superficie del fondo (2a) de dicho alvéolo (2),
y cuya profundidad será, preferentemente, al menos
la misma que la que presenta el propio alvéolo (2),
estando preferentemente dividido mediante una arista
recta (5).

De esta forma, el fondo del alvéolo (2) queda divi-
dido, mediante la citada arista recta (5), en dos partes
o zonas de distinta profundidad, una zona (2a) en la
que encaja y descansa la moneda (3) y otra zona (4),
más profunda, en la que, al presionar con la moneda

(3) sobre ella, se produce la elevación del lado opues-
to dé la misma, permitiendo una fácil extracción de la
moneda (3) del interior del alvéolo (2).

Descrita suficientemente la naturaleza de la pre-
sente invención, así como la manera de ponerla en
práctica, no se considera necesario hacer más extensa
su explicación para que cualquier experto en la mate-
ria comprenda su alcance y las ventajas que de ella se
derivan, haciendo constar que, dentro de su esencia-
lidad, podrá ser llevada a la práctica en otras formas
de realización que difieran en detalle de la indicada a
título de ejemplo, y a las cuales alcanzará igualmente
la protección que se recaba siempre que no se altere,
cambie o modifique su principio fundamental.
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REIVINDICACIONES

1. Bandeja expositora para monedas o artículos si-
milares, del tipo constituido por un cuerpo (1) de con-
figuración aproximadamente plana, realizado en cual-
quier material apropiado, y superiormente dotado de
una pluralidad de alvéolos (2) cuya forma y dimensio-
nes son aptos para recibir ajustadamente en su interior
las monedas (3) u otros objetos o artículos similares a
los que se destina en cada caso, caracterizado por el
hecho de que cada uno de dichos alvéolos (2), presen-
ta un rebaje (4), de manera que el fondo del alvéolo
(2) queda dividido, en dos partes o zonas de distinta
profundidad, una zona (2a) en la que encaja y descan-
sa la moneda (3) y otra zona (4), más profunda, en
la que, al presionar con la moneda (3) sobre ella, se

produce la elevación del lado opuesto de la misma,
permitiendo una fácil extracción de la moneda (3) del
interior del alvéolo (2).

2. Bandeja expositora para monedas o artículos si-
milares, según la reivindicación 1, caracterizado por
el hecho de que la zona del rebaje (4) previsto en el
fondo del alvéolo (2) ocupa algo menos de la mitad
de la superficie del fondo (2a) de dicho alvéolo (2); y
porque su profundidad es, al menos, la misma que la
que presenta el propio alvéolo (2).

3. Bandeja expositora para monedas o artículos si-
milares, según las reivindicaciones 1 y 2, caracteri-
zado por el hecho de que la división entre las dos par-
tes o zonas de distinta profundidad con que cuenta el
fondo del alvéolo (2) es una arista recta (5).
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